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Y dejando constancia de conformidad con la totalidad 
de las cláusulas de esta prórroga, firman y rubrican en el 
lugar y fecha arriba indicados, en cuadruplicado ejemplar.

Por la Consejería de Sanidad, la Consejera, María 
Teresa Herranz Marín.—Por el Servicio Murciano de 
Salud, el Director Gerente, Francisco Agulló Roca.—Por 
ALCER Murcia Federación, el Presidente, Juan Pedro 
Baños Jiménez.

——

Consejería Sanidad

814 Prórroga para 2007 del Convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Sanidad, 
y el Ilustre Colegio Oficial de Biólogos de la 
Región de Murcia para el fomento y desarrollo 
de actividades de formación y promoción de 
la profesión de Biólogos.

Resolución
Vista la Prórroga para 2007 del Convenio entre la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Sanidad, y el Ilustre Colegio Oficial de Bió-
logos de la Región de Murcia para el fomento y desarrollo 
de actividades de formación y promoción de la profesión 
de Biólogos.

Resuelvo
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

el texto de la Prórroga para 2007 del Convenio entre la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Sanidad, y el Ilustre Colegio Oficial de Bió-
logos de la Región de Murcia para el fomento y desarrollo 
de actividades de formación y promoción de la profesión 
de Biólogos.

Murcia, 10 de enero de 2007.—El Secretario General, 
José Luis Gil Nicolás.

Prórroga para 2007, del Convenio suscrito en fecha 
13/05/2003, entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Sanidad y Consumo y el Colegio Oficial de Biólogos 
de la Región de Murcia, para el fomento y desarrollo 

de actividades de formación y promoción de la 
profesión de biólogo.

En Murcia, a 28 de diciembre de 2006

Reunidos
De una parte la Excma. Sra. D.ª María Teresa Herranz 

Marín, Consejera de Sanidad, en representación de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

De otra parte D. Herminio Picazo Córdoba, Decano 
del Colegio Oficial de Biólogos de la Región de Murcia, en 
nombre y representación del mismo. 

Intervienen en función de sus respectivos cargos que 
han quedado expresados y en ejercicio de las facultades 
que a cada uno le están conferidas para formalizar la pre-
sente prórroga de convenio 

Manifiestan
Primero.- Que con fecha 13 de mayo de 2003 fue 

suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Consumo 
y el Ilustre Colegio Oficial de Biólogos de la Región de 
Murcia, un Convenio de Colaboración para el fomento y 
desarrollo de actividades de formación y promoción de la 
profesión de biólogo.

Segundo.- Que tal Convenio fue suscrito por el inte-
rés de ambas partes en fomentar e impulsar las relaciones 
de colaboración para el apoyo de las actividades profesio-
nales que desarrolla el Colegio Oficial de Biólogos de la 
Región de Murcia en el campo de la Sanidad.

Tercero.- Que la cláusula quinta del mencionado 
Convenio establece, que podrá prorrogarse mediante 
acuerdo expreso de las partes por años naturales su-
cesivos, salvo que medie denuncia expresa de alguna 
de las partes firmantes, que deberá ser puesta en co-
nocimiento de la otra con un mes de antelación a su 
vencimiento.

Cuarto.- Que ambas partes estiman que existe un in-
terés mutuo en el mantenimiento de las actividades objeto 
del Convenio suscrito en fecha 13 de mayo de 2003, y en 
suscribir la prórroga del mismo.

Y con estos antecedentes

Acuerdan
Primero.-  Prorrogar para el año 2007, el Convenio 

suscrito el 13 de mayo de 2003 entre la Consejería de Sa-
nidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia (hoy Consejería de Sanidad) y el Colegio 
Oficial de Biólogos de la Región de Murcia, para el fomen-
to y desarrollo de actividades de formación y promoción de 
la profesión de biólogo.

Segundo.-  El presente Acuerdo estará vigente 
durante el año 2007.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad 
de las cláusulas de esta prórroga, firman y rubrican en el 
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Consejera de Sanidad, María Teresa Herranz Marín.—
Por el Colegio Oficial de Biólogos de la Región de Murcia, 
el Decano, Herminio Picazo Córdoba.
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Consejería de Sanidad

815 Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Sanidad y la Fundación para 
la Formación e Investigación Sanitarias de la 
Región de Murcia para el apoyo en la acogida 
e integración de la inmigración a través de la 
realización de jornadas sobre inmigración y 
salud.

Visto el Convenio de Colaboración entre la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Con-
sejería de Sanidad de la Región de Murcia para el apoyo 
en la acogida e integración de la inmigración a través de 
jornadas sobre inmigración y salud.

Resuelvo
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 

el texto del Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Conse-
jería de Sanidad de la Región de Murcia para el apoyo en 
la acogida e integración de la inmigración a través de la 
realización de jornadas sobre inmigración y salud.

Murcia, 4 de enero de 2007.—El Secretario General, 
José Luis Gil Nicolás.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de 

la Consejería de Sanidad y la Fundación para la 
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia para el apoyo en la acogida e integración de 
la inmigración a través de la realización de jornadas 

sobre inmigración y salud. 
En Murcia a 28 de diciembre de 2006

Reunidos
De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Teresa 

Herranz Marín, Consejera de Sanidad de la Región de 
Murcia, en nombre y representación de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, expresamente autorizada 
para hacerlo en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha de 22 de diciembre de 2006.

De otra parte, D. Juan Pedro Serna Mármol, Director 
de la Fundación para la Formación e Investigación Sanita-
rias de la Región de Murcia, en nombre y representación 
de la misma, en virtud de las facultades que le correspon-
den por Acuerdo de Comité Ejecutivo de fecha 27 de sep-
tiembre de 2006.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y 
en ejercicio de las facultades que a cada uno le están con-
feridas, con plena capacidad para formalizar el presente 
Convenio de Colaboración y a tal efecto 

Manifiestan
Primero.- Que el artículo 43 de la Constitución Es-

pañola reconoce el derecho a la protección de la salud y 

establece que corresponde a los poderes públicos organi-
zar y tutelar la salud pública a través de las prestaciones y 
servicios necesarios.

Segundo.- Que, a su vez, el artículo 149.1.2ª  de la 
Constitución Española atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre inmigración, extranjería y derecho de asilo 
y el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, dispone que al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el 
desarrollo de la política del Gobierno en materia de extran-
jería, inmigración y asilo.

Tercero.- Que a la Secretaría de Estado de Inmigra-
ción, adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
según el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio (B.O.E. de 
3 de julio de 2004), en cumplimiento del R.D 562/2004, de 
19 de abril, que contempla la reestructuración del citado 
departamento, le corresponde desarrollar la política del 
Gobierno en materia de extranjería e inmigración.

Cuarto.- Que a la Dirección General de Integración 
de los Inmigrantes, tal y como se señala en el artículo 7.1 
del Real Decreto 100/2004, de 2 de julio, le corresponden, 
entre otras funciones, el desarrollo, mantenimiento y ges-
tión del sistema de acogida integral, promoción e integra-
ción para inmigrantes y la concertación de actuaciones en 
colaboración con comunidades autónomas, corporaciones 
locales y entidades públicas y privadas.

Quinto.- Que, de acuerdo con la Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, que aprueba el Estatuto de Auto-
nomía de la de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, ésta, ostenta competencias para el desarrollo de 
políticas sociales mediante la instrumentación pública  de 
medidas tendentes a facilitar la promoción e integración 
social de la población residente en su territorio, desarro-
llando actuaciones relacionadas con la acogida e integra-
ción social de las personas inmigrantes y refugiados que 
se hallan en su territorio.

Sexto.- Que en virtud de lo expuesto anteriormente, 
y al ser interés de ambas partes promover conjuntamente 
programas a favor del colectivo antes citado, se suscribe el 
20 de septiembre de 2005, un “Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Trabajo y Política Social, para el desarrollo 
de actuaciones de acogida e integración de personas inmi-
grantes, así como de refuerzo educativo” 

Según se señala en la Cláusula Segunda del citado 
Convenio, las actuaciones concretas que conlleva el de-
sarrollo del Convenio han de ajustarse a lo señalado en el 
“Marco de Cooperación para la Gestión del Fondo de Apo-
yo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes”, (Anexo I 
del Convenio). Sus ejes de actuación son los referidos a: 
acogida, educación, servicios sociales, empleo, vivienda, 
salud, participación, igualdad de trato, género y sensibili-
zación.

Séptimo.- Que de acuerdo con lo dispuesto en la 
cláusula décima del citado Convenio, éste, se prorrogó de 
forma automática hasta el 31 de diciembre de 2006, reco-
giendo entre sus ejes de actuación los referidos a acogida, 


